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ORDEN DE COMPRA No. 330 - 2013

No. de la Orden 330 Fecha: 17/09/2013

Contratante: ICFES NIT. 860.024.301-6

Contratista: LIBRERIA TECNICA Y DE
INGENIERÍA LTDA NIT o C.0 830090912

Dirección AV JIMÉNEZ 4-40 Teléfono 7425693

OBJETO DE LA ORDEN:
El CONTRATISTA se compromete con el ICFES a realizar el suministro de 13 libros para la
Subdirección	 de	 Estadística	 sobre	 Economía,	 Estadística y	 Psicometría,	 de acuerdo con	 las
especificaciones entregadas por el ICFES.

ALCANCE AL OBJETO:

Los libros que deberá suministrar son los siguientes: 1. Handbook of
the Economics of Education. Eric A Hanushek. Stephen J. Machin.
Ludger Woessmann	 (4	 Tomos).	 2.	 Introducción	 a	 la	 Teoría	 de
Respuesta a los Ítems.	 José Muñiz. 3. Generalizability Theory. 	 Robert
L. Brennan. 4. Generalizability Theory: A Primer. 	 Richard J. Shavelson
& Noreen M. Webb. 5. The Theory and Practice of Item Response
Theory.	 Rafael Jaime	 De Ayala.	 6. Applying	 the	 Rasch	 Model:
Fundamental Measurement in the Human Sciences. Trevor Bond &
Christine M. Fox. 7. Methodology of Longitudinal Surveys. Peter Lynn.
8. Introduction to Psychometric Theory. Tenko Raykov & George A.
Marcoulides.	 9.	 Multilevel	 Analysis:	 An	 Introduction	 to	 Basic	 and
Advanced Multilevel Modeling. 	 Tom A. B. Snijders & Roel Bosker. 10.
Targeted	 Learning:	 Causal	 Inference	 for	 Observational	 and
Experimental	 Data.	 Mark	 J.	 van	 der	 Laan	 &	 Sherri	 Rose.	 11.
Methodological Advances in Educational Effectiveness Research. Bert
P.M. Creemer, Leonidas Kyriakides & Pam Sammons.12. Evaluating
Value-Added Models for Teacher Accountability. Daniel McCaffrey. 13.
Contemporary	 Psychometrics.	 Albert Maydeu-Olivares	 & John	 J.
McArdle.

OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA:

Durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA se obliga con el
ICFES a:	 1.	 Entregar en el almacén general del ICFES los libros
solicitados, de acuerdo con las cantidades y características técnicas
establecidas	 por	 el	 Instituto	 y	 la	 cotización	 presentada	 por	 el
contratista.	 2.	 Garantizar	 la	 calidad	 y	 originalidad	 de	 los	 libros
adquiridos, de acuerdo con lo descrito en la oferta presentada por el
contratista y aceptada por el ICFES. En caso de que exista material
deteriorado,	 mutilado	 o en	 malas	 condiciones	 al	 momento de	 la
entrega, el contratista se compromete a reemplazarlo en un término no
mayor a 72 horas a partir de la notificación del ICFES, sin 	 que esto
genere costos adicionales para el instituto. 3. El contratista atenderá
las reclamaciones realizadas por el ICFES en un período no mayor a
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72 horas una vez realizado el requerimiento por parte del supe
del contrato o del funcionario que éste designe. 4. Presentar la t-
de venta de los productos, al momento de la entrega de los mimos,
debidamente soportada de acuerdo a lo solicitado por el ICFES.
demás obligaciones inherentes al contrato.
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OBLIGACIONES DEL
ICFES:

El ICFES durante la ejecución del objeto del contrato, se obligará
con el contratista a: 1. Recibir los libros solicitados en el Almac
instituto, verificando que lo entregado por el Contratista cumple c•
características técnicas y cantidades especificadas en la ofel:
contratista.	 2. Verificar	 que los	 libros entregados cumplen
establecido por el ICFES y lo ofertado por el Contratista. 3. Ret:lizar
las reclamaciones y hacer seguimiento a las mismas, en el eve
que haya lugar durante el período de garantía, teniendo en cu3
período de tiempo máximo en el cual el contratista está obligado
solución definitiva a las mismas. 4. Pagar al contratista el valor
contrato en las condiciones y términos establecidos del contra
Las demás obligaciones inherentes al contrato.
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DURACION Y PLAZO: El plazo único de ejecución del presente contrato será de	 ls (2)
meses.

VALOR DE LA ORDEN:

Para todos los efectos legales y fiscales el valor total de la ord 	 será
de TRES MILLONES TREINTA Y SIETE MIL CINCUENTA,SOS
M/CTE ($3.037.050), que incluye todos los costos directos e in i ectos
que su ejecución conlleve.

FORMA DE PAGO:

EL ICFES cancelará al CONTRATISTA el valor del contrato¡ -n un
único pago, previo a la entrega de los libros solicitados por el 11 FES.
PARÁGRAFO	 PRIMERO: Para efectos del pago, ademáá de la
factura o el documento que lo asimile,	 el CONTRATISTA debe
presentar	 certificación	 de	 recibo	 a	 satisfacción	 suscrita	 sor	 el
supervisor del contrato y el documento que acredite el pago se los
aportes al sistema de seguridad social integral. El pago se re lizará
siempre que se hayan presentado todos los documentos requi ridos;
las	 demoras	 que	 se	 presenten	 por	 estos	 conceptos 1	 serán
responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por ello dere ho al
pago	 de	 intereses	 o	 compensación	 de	 ninguna	 natu -.:leza.
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos a que se obliga el ICF S se
realizarán dentro de los diez (10) días siguientes al cumplimie to los
requisitos exigidos en la presente cláusula, y quedan subordina. os al
Programa Anual de Caja (PAC).

CDP: Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1238 de 2013

SUPERVISOR:

La vigilancia y seguimiento de la presente orden estará a cargo
HERNANDO CERVANTES BOTERO, 	 identificado con céd
ciudadanía	 No.	 80.720.135	 o	 por	 la	 persona	 designada
ordenador del gasto del ICFES.
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INDEMNIDAD:

El CONTRATISTA mantendrá indemne al ICFES contra todo re
demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o si.
daños	 o	 lesiones	 a	 personas	 o	 bienes,	 ocasionados
CONTRATISTA o su personal, o subcontratistas, durante la e,
del objeto y obligaciones de la orden. En caso de que se
reclamo, demanda o acción legal contra el ICFES por asun
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según la orden sean de responsabilidad del CONTRATISTA, se le
comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta
adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener
indemne al Instituto y adelante los trámites para llegar a un arreglo del
conflicto. El ICFES, a solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su
colaboración para atender los reclamos legales y el CONTRATISTA a
su vez reconocerá los costos que éstos le ocasionen al ICFES, sin que
la	 responsabilidad	 del	 CONTRATISTA	 se	 atenúe	 por	 este
reconocimiento, ni por el hecho que el ICFES en un momento dado
haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus
intereses contra tales reclamos, demandas o acciones legales. Si en
cualquiera de los eventos previstos en este numeral el CONTRATISTA
no asume debida y oportunamente la defensa del ICFES éste podrá
hacerlo directamente, previa comunicación escrita al CONTRATISTA,
quien pagará todos los gastos en que la entidad incurra por tal motivo.
En caso de que así no lo hiciera el CONTRATISTA, el ICFES tendrá
derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma
que adeude al CONTRATISTA, por razón de los servicios motivo de la
orden, o utilizar cualquier otro medio legal.
Las partes acuerdan que en caso de incumplimiento parcial o definitivo
de las obligaciones a cargo del contratista, 	 El ICFES podrá hacer
efectiva la clausula penal pecuniaria por un monto equivalente al diez
por ciento (10%) del valor del contrato, como estimación anticipada y
parcial de perjuicios que se le causen, sin perjuicio del derecho a
obtener del contratista y/o su garante, el pago de la indemnización
correspondiente de los demás perjuicios sufridos. Para el efecto, el
CONTRATISTA autoriza al ICFES a descontarle de las sumas que se
le adeuden a su favor, el valor correspondiente a la pena pecuniaria

PENAL PECUNIARIA estipulada. De no existir tales deudas o no resultaran suficientes para
cubrir el monto, el ICFES iniciaría las acciones legales a que haya
lugar. PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerden que la pena
puede acumularse con cualquiera otra forma de indemnización, en los
términos del artículo 1600 del Código Civil Colombiano. PARÁGRAFO
SEGUNDO:	 Para	 el	 efecto,	 el	 ICFES	 realizará	 el	 respectivo
requerimiento formal al CONTRATISTA a efectos de que dentro de los
cinco (5) días siguientes al recibo, presente al ICFES las pruebas que
considere pertinentes, los cuales serán discutidos por las partes para
documentar la decisión que se adopte en torno a la exigencia de la
presente cláusula.
En	 caso	 de	 retardo	 en	 el	 cumplimiento	 del	 contrato	 o	 de	 las
obligaciones relacionadas con ocasión de la ejecución del mismo a
cargo de el CONTRATISTA, dará origen al pago de sumas sucesivas
diarias equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del contrato

PENAL DE APREMIO: por cada día de retardo sin exceder el diez 	 por ciento (10%) del valor
total del contrato, previa aplicación del debido proceso definido en el
parágrafo	 segundo	 de	 la	 presente	 clausula	 y	 acorde	 con	 las
estipulaciones	 contractuales.	 Para	 el	 efecto,	 el	 CONTRATISTA
autoriza que el ICFES descuente y compense de las sumas a su favor
los valores correspondientes a la cláusula penal de apremio. De no
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existir tales saldos a favor del CONTRATISTA o de no resulta 	 -stos
suficientes para cubrir la totalidad del valor de la cláusula pe	 :I de
apremio, el ICFES podrá obtener el pago total o parcial por 1-s vías
legales a que haya lugar. La cancelación o deducción de eve t ales
apremios no exonera al CONTRATISTA de satisfacer sus obliga ones
y compromisos, ni de	 terminar las actividades de su cargo,	 -	 las
condiciones	 de	 tiempo	 y	 de	 calidad	 pactadas.	 PARÁ e- • AFO
PRIMERO: Para efectos de la aplicación de la cláusula pe 	 :I de
apremio, el ICFES y/o la persona encargada de la supervisi• 	 del
contrato verificará el cumplimiento de las obligaciones a cara •	 del
CONTRATISTA, de acuerdo con lo señalado en la requisic •n, la
oferta del contratista y demás cláusulas del contrato. PARÁ e -AFO
SEGUNDO. Para exigir el pago de la cláusula penal de apre 	 lo se
tendrá en cuenta el siguiente procedimiento: 	 El ICFES avisor:	 por
escrito al contratista del retardo evidenciado dentro de los tres (3	 días
siguientes. EL CONTRATISTA dispondrá de un plazo de hasta r s (3)
días hábiles siguientes al recibo del aviso para presentar al ICFES los
argumentos del retardo y los soportes conducentes y pertinentle- que
lo	 justifiquen.	 Seguidamente,	 el	 ICFES	 analizará	 los	 argul-ntos
expuestos y los documentos allegados por el contratista para ai4li
penalidad estipulada.

ar la

Se fundamenta la presente contratación en el Acuerdo 014 de 1 6 de
agosto	 de	 2011,	 en	 el	 artículo	 32	 que	 indica:	 (...)	 "... Formas
contractuales. EL ICFES, dependiendo de la cuantía del cort ato a
celebrar,	 consignarán los acuerdos	 en	 una	 de	 las	 dos firmas
contractuales: 1. Cuando la cuantía del contrato a celebrar seá 1 enor
o igual a cincuenta (50) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vi•entes
SMLMV, el Instituto suscribirá acuerdos denominados ÓRDEN: S DE
DE SERVICIO, ÓRDENES DE COMPRA U ÓRDENES DE TRA,:AJO,
según se trate de la contratación de un servicio, la adquisición .6, un
bien o la realización de una labor,	 para lo cual se utilizar- n los
formatos que para tales fines disponga y defina la empresa. EP estos

FUNDAMENTO JURÍDICO casos,	 se entenderá que el acuerdo se perfecciona	 cua do el
DE LA ORDEN: ordenador del gasto suscriba la orden de compra, de servicio')	 o de

trabajo. En cada caso y según el tipo y alcance del contar= to, la
empresa analizará si requiere el otorgamiento de garantías..." '	 en el
Acuerdo 016 del 27 de diciembre de 2012,en el articulo 1 literja i que
indica: "(...)" "Cuando se trate de la contratación de suministros hasta
por 60 smlmv".	 En lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1	 24 de
2009, la cual establece "...Los contratos que deba celebrar y oto gar el
ICFES como entidad de naturaleza especial, en desarrollo de su
objeto, se sujetarán a las disposiciones del derecho privado."; 1	 en la
Constitución Política de Colombia, especialmente por lo conl.:grado
en los artículos 209 y 267 y por el artículo 13 de la Ley 1150 d- 2007.
La presente contratación se encuentra soportada en la req
realizada por el ICFES y demás documentos que la soporta.

isición

PARAFISCALES E El contratista manifiesta encontrarse al día en el pago de -portes
INHABILIDADES E parafiscales	 relativos	 al	 sistema	 de	 seguridad	 social	 integ al,	 en

INCOMPATIBILIDADES: concordancia con el artículo 50 de la ley 789 de 2002. !gua mente
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manifiestan las partes bajo la gravedad del juramento que no se
encuentran	 incursas	 en	 ninguna	 de	 las	 causales	 previstas	 en	 la
Constitución o en la Ley, que les impidan suscribir la presente orden y
que en el caso de sobrevenir alguna de ellas durante el proceso del
mismo, procederán conforme lo dispone los artículos 8 y 9 de la ley 80
de 1993.

PERFECCIONAMIENTO Y
EJECUCIÓN:

La presente orden se perfecciona con la firma del ordenador del gasto.
Para su ejecución requiere la expedición del registro presupuestal.

ESTIPULACIONES
ADICIONALES:

Las partes acuerdan	 que se dará por terminada la orden en los
siguientes casos: a) Mutuo acuerdo entre las partes. b) Incumplimiento
grave reiterado de alguna de las obligaciones del CONTRATISTA, c)
Vencimiento	 del plazo,	 d) Cumplimiento del objeto contratado,	 e)
Condición resolutoria, de conformidad con el artículo 1546 del Código
Civil Colombiano. El pago de impuestos y retenciones que surjan con
la presente orden, serán a cargo del contratista y retenidos por el
ICFES, descontándolos de los pagos que se le hagan. La presente
orden no genera vinculación laboral alguna entre las partes. Las partes
se comprometen a solucionar las diferencias que se den en ejecución
de la presente orden por arreglo directo, conciliación y transacción:
igualmente acuerdan que podrán suspender la ejecución de la orden,
de común acuerdo en eventos de fuerza mayor o caso fortuito.

ANEXOS
Forman parte integral de la presente orden la requisición, la cotización
presentada por el contratista y documentos del contratista.

En constancia firma

c/29a4..-la
ADRIANA	 • LET GIL GONZALEZ

Ordenador del Gasto

Elaboró: YENSSY MARLEY ORTIZ MALDONADO
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